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Las leyes y las disposiciones del Gobier
no son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente 
en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia* (Ley 
de 3 de IVoviembre de 1837.)

SUSGRICION. PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id. fuera, 16
Tres id. 45 45
Seis id. 9090
Un año.......................... 180 180
«Sí publica todos los dias escepto los Domingos

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den publicar en los «Boletines oficiales» se 
ban de remitir al Gefe político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á losj editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
6 de Abril de 3 y 31 de Octubre de 185-1.)

Ministerio de la Guerra.

REGLAMENTO 
para el reempla^so y reserva 

del ejército.

(Continuación.)

Art. 108. En la relación á que 
se hace referencia en el párrafo 
primero del artículo anterior, se 
tomará nota de los reclutas que se 
hallan alistados voiuntariaraente, 
y á medida que las bolas vayan 
siendo extraídas de la urna ó reci
piente que Ias contenga, se anota
rá tambien el destino de servir en 
Ultramar ó en la Península que 
por la suerte corresponda á cada 
interesado, sin perjuicio de publi
carse además en alta voz por el 
Jefe de la caja y de manifestario 
á los interesados qUe deseen verlo.

Inmediatamente después de .ter
minado el sorteo se leerá la expre
sada relación á los interesados; y 
certificándose al pié de ella por el 
Jefe de la caja y por el Vocal de la 
Comisión provincial que haya in
tervenido el acto que no se ha pro 
ducido reclamación ni protesta al
guna, será remitida al Goberna
dor militar de la provincia, extra
yéndose prévíamente dos copias 
autorizadas por aquellos funciona
rios, de las cuales una se remitirá 
á la Comisión provincial, conser
vándose la otra en la caja.

Art. 109. Si se produjese al
guna reclamación ó protesta con 
relación al acto del sorteo, será 
atendida por el Comandante de la 
c«ja y por el Vocal de la Comisión 
provincial que hubiese interveni
do el acto, quienes darán á los in
teresados las explicaciones conve
nientes; debiendo consignarse unas

y otras de la manera más sucinta, 
como asimismo la satisfacción de 
los interesados en la certificación 
de que queda hecho mérito, i

Art. liO. Si los interesados in-. 1 
aistiesen en sus reclamaciones ó 
protestas, no obstante las explica
ciones que les hubiesen sido dadas, 
no se suspenderá por ello el sor
teo ni sus efectos, sino que, ade
más de hacerse constar así en la 
certificación de referencia, se in
formará separadamente sobre di- ' 
chas reclamaciones por el Coman
dante de la caja y el Vocal de la 
Comisión provincial al Gobernador 
militar de la provincia, quién, ex
poniendo también su parecer, lo ■ 
trasmitirá todo con urgencia al 
Capitan general del distrito áfin 
de que esta Autoridad resuelva lo 
que estime justo, oyendo previa- 
mente á su Auditor en los casos 
que juzgue conveniente.

Art. 111. Guando exista una- i 
nimidad de parecer entre los in | 
formes emitidos por el Comandan- 
te de la caja, Vocal de la Comisión 1 
provincial y Gobernador militar, 
y el Capitan general del distrito ; 
resolviese asimismo de conformi
dad con aquellos, será dicha reso
lución ejecutoria, y no se permití- | 
rá acerca de ella ulterior recurso. ?

Art. 112. En el caso de existir 
disentimiento entre .los pareceres 
emitidos por el. Comandante de la 
caja, Vocal de la Comisión provin
cial .y Gobernador militar, eleva
rá el Capitan general el recurso al 
Ministerio de la Guerra con su in
forme para la resolución que sea 
procedente; verificándose tambien 
lo propio cuando el Capitan gene
ral no se conforme con el parecer 
de aquellos funcionarios, aunque 
sea unánime.

Art, 113, Los Comandantes de 
las cajas y demás funcionarios que 
intervengan en la celebración de 
los sorteos para Ultramar serán 
responsables de Ias informalidades 
ó ilegalidades que puedan cometer- 
se_ en dichos actos, que deberán 
ejecutarse con toda exactitud y 
justicia.

Art. 114. Si dejase de concur
rir á la celebración del sorteo ai 
guno de los individuos que deban 
sufrírlo, y no lo verificase tampo
co en lugar suyo otra persona ex
presamente autorizada para ello, 
ó que por razones de afinidad, pa
rentesco ú otras corresponda repre
sentar al mozo ausente, no por 
ello dejará este de ser incluido en el 
sorteo, extrayéndose la bola por 
cualquiera de los reclutas que se 
hallen presentes; y entendiéndose 
por tanto que renuncia aquel esa 
garantía, y que nada podrá recla
mar sea cualquiera la causa de su 
falta de presentación al acto del 
sorteo yel destino que le hubiese 
correspondido.

Art. 115. Enel sorteo que ten
ga lugar en cada uno de los días 
que se verifique, se inc oirán pre
cisamente para que lo sufran todos 
los reclutas que hayan tenido in
greso personal en caja, ó sido ad
mitidos en ella á cuenta de sus res
pectivos cupos, desde la fecha en 
que se hubiese celebrado el último 
sorteo.

Art. 116. Para que el número 
de mozos sorteables en cada día 
corresponda con exactitud al tan
to por 100 que se designe para Ul
tramar, la fracción no divisible 
por dicho tanto -por 100 que resul
te se reservará para sumarse y ser 
incluida en primer, término en el 
sorteo inmediato siguiente.

Art. 117, Los reclutas proce- 
d entes de llamamientos anteriores 
que vayan teniendo ingreso en las 
cajas sufrirán el sorteo para Ul
tramar en mancomunidad con los 
pertenecientes al reemplazo del año 
en que tenga lugar su entrada en 
caja, como tales soldados para ser
vir en activo, y en la misma pro
porción por consiguiente que se 
establezca para los del indicado 

. reemplazo.
Art. 118. Los reclutas que des

pues de haber ingresado en las ca
jas como tales soldados y sufrido el 
sorteo para Ultramar resultasen ex
cedentes de cupo ó excluidos del 
servicio activo por cualquier otro 
concepto, no serán sorteados nue- 

1 vamente en el caso de que volvie 
! ran mas tarde á ser llamados para 
j ingresar en las filas, ateniéndose 

por tanto al destino que hubiesen 
obtenido en el sorteo que sufrieron 
á su primitive-ingreso en caja.

Art. 119, El principio general 
que se establece eu este reglamen
to es el de que todos los reclutas 
llamados ai servicio activo sufrirán 
el sorteo personal para Ultramar, 
con él fin de garantizarles el se
guir su propia suerte en todo caso' 
y evitar á la vez reclamaciones en 
sentido opuesto. En, su consecuen
cia, á los individuos que fuesen 
llamados en concepto de suplentes 
de otros reclutas que sean declara
dos exentos, no les será en ningún 
caso aplicado el destino que por la 
suerte hubiesen obtenido los supli
dos, sino que serán sometidos al 
sorteo cuando tenga lugar su in 
greso en caja

Art. bO. Bajo el mismo crite
rio, los reclutas que por causas de 
inutilidad física queden temporal
mente excluidos del servicio mili-
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tar, los que por no alcanzar á la 
fecha de su llamamiento la estatu
ra de 1‘54O metros, pero midiendo 
la de 1*500, deban ser alta en la 
reserva: y los que así mismo sean 
destinados á esta situación por ha
llarse comprendidos en alguno de 
de los casos de exención que deter
mina el art. 92 de la ley, sufrirán 
el sorteo para Ultramar, sien cual
quiera de los tres años, siguientes 
en que tienen la obligación de pre
sentarse para los efectos preveni- 
nidos en los artículoi 87, 88, 95 y 
114 de la misma ley, les correspon
diera ingresar en el servicio activo 
por haber cesado los motivos de su 
excepción, sin hacerles tampoco 
aplicación por consiguiente del des
tino que hubieren obtenido los in
dividuos que por consecuencia de 
su ingreso hayan de ser dados de 
baja.

Art. 121. tos individuos ex
presados en el artículo anterior á 
quienes corresponda servir eú Ul
tramar serán destinados precisa
mente á los Ejércitos de Cuba ó 
Puerto-Rico por un tiempo igual 
á la mitad del que les falte para 
completar el plazo de ocho años, 
contados desde la fecha de su pri
mer llamamiento, y recibirán la 
licencia absoluta al extinguirlo.

Si por enfermedad ú otro mo
tivo regresasen á la Península á 
continuar sus servicios sin haber 
extinguido en Ultramar el plazo 
por que fueron destinados, servi
rán en activo en este Ejército el 
que les falte para cumplir^ cuatro 
años, y pasarán despues á la re
serva; pero teniéndose presente 
que solo deben permanecer en es
ta situación hasta que completen 
en ella otros cuatro años, para los 
cuales se les computará además 
de un tiempo igual al servicio en 
Ultramar el que hubiere trascur
rido desde la fecha de su primer 
llamamiento al del embarque.

Art. 122. Si embargo de lo , 
que se prescribe en el párrafo pri- : 
mero del artículo anterior, única
mente serán destinados á servir 
en Ultramar los individuos que en 
el segundo y tercer año posterio
res al de su respectivo reemplazo 
les corresponda ingresar en el ser
vice activo.

Los que en el cuarto año resul
ten con la obligación de servir 
también en activo serán destina
dos al Ejército de la I enínsula con 
sujeción á lo determinado en los 
artículos 87, 88 y 95 delà ley se
gún el caso respectivo, y queda
rán por consiguiente excluidos del 
sorteo para Ultramar.

Art. 123. Los reclutas que in
gresen en las cajas con la nota de 
recurso pendiente sufrirán el sor
teo para Ultramar el dia en que 
les corresponda por razón de la fe-

cha de su ingreso en caja; pero no ; Rentas Estancadas se ha comuni
cado á esta Administración la ór-serán llamados al embarque los

que les cupiese aquel destino has- den^igutente. ^ .
ta tanto que no espire el plazo que
para la presentación de justifica
ciones ó documentos les haya sido 
señalado por las Comisiones pro
vinciales, con sujeción á lo près- , 
crito en el art. 165 de la ley.

Art. 124. Los que ingresen en ■ 
las cajas en concepto de útiles con- . 
dicionales no serán inc’uidos en los . 
sorteos para Ultramar hasta que « 
despues de efectuada la comproba- 
cion de las inutilidades alegadas ó' 
presuntas en el tiempo y forma 
que se establece en los artículos 
39 y 40 del reglamento de exen
ciones sean declarados útiles en 
definitiva. ’

Art. 125, La circunstancia de 
haber sufrido el sorteo para Ul
tramar y el destino que les ha cor- • 
respondido ha de hacerse constar 
por los Comandantes de las cajas 
en las filiaciones de todos los reclu
tas; expresándose además en los 
pertenecientes á los que marchen 
á Ultramar si van por suerte ó co - 
rao voluntarios, en concepto de 
sustitutos, ó por virtud de cambio 
de destino y situación que hayan 
efectuado.

Art. 126. Los Gobernadores mi
litares remitirán directaraente al 
Ministerio de la Guerra desde la 
fecha en que tenga lugar el primer 
sorteo y en los dias que posterior
mente se verifique, un estado nu
mérico de los reclutas cuyo destino 
sea servir en Ultramar, en el cual 
se expresará el número de bajas 
eventuales y definitivas, y el que 
resulta disponible para el em
barque.

Art. 127. Los Comandantes de 
las cajas de recluta Levarán con 
toda exactitud las anotaciones ne
cesarias para que en la oportuni- 

' dad que se les prevenga puedan 
! formar una relación cireunstan- 
1 piada de los individuos que mar- 
1 chan á Ultramar, en la cual habrá

de expresarse el número correla-,( 
tivo que les haya correspondido j 
en el sorteo ó como voluntarios, Í 
la fecha de su declaración definiti- ; 
va de soldados, la en que haya te- j 
nido lugar la redención ó sustitu- ] 
cion de los que utilicen este bene- , 
ficio, la procedencia de los sustitu
tos, el concepto del pase á Ultra
mar, cupos por que respectiva
mente cubren plaza y reemplazo 
á que pertenecen.

(Se continuará.)

Administración económica 
de la provincia de 

Córdoba*
Núm 3346.

Por Sa Dirección general de

«Esta Dirección general ha acor
dado retirar de la circulación en 31 

' del corriente raes el papel sellado 
y de oficio, pagarés de ventas y de 

' censos, papel de pagos al Estado, 
sellos sueltos para pólizas de segu-
ros, títulos y acciones de Banco, y 
los de recibos y cuentas que en la 
actualidad se usan.

En sustitución de dichos efec
tos se pondrán á la venta nuevas 
emisiones de igual clase, adhirién
dose en el papel sellado y de pagos 
al Estado el sello que hoy se usa 
como contraseña de la Sociedad 
arrendataria del Timbre, para ca
da una de las diferentes clases y 
séries, excepción hecha del papel 
sellado del sello 11, que llevará in
terinamente en los primeros meses 
la contraseña de que se sirvió al 
efecto dicha Sociedad en los años 
de 1876 y 1877, con el epígrafe de 
la provincia respectiva.

Dicha contraseña se colocará 
en el lugar que hoy se verifica, 
cuidando de inutilizaría los Depo
sitarios del Timbre con una estam
pilla que exprese el nombre de la 
provincia á que hayan sido consig- 

i nados los efectos, los cuales no ten- 
1 drán valor legal sin este requisito. 
1 El papel de oficio de venía pú- 
• blica se distinguirá del que se con- 
’ cede grátis á los Tribunales y ofi- 
■ ciñas en la contraseña en seco que 
. se viene usando en el mismo desde 
; 1875.

De conformidad con lo dispues- 
' to en el art. 75 de la Ley, los efec- 
1 tos en que se determina el año ac- 
1 tuai, que resulten en poder de cor- 
! pocaciones y particulares, les se- 
1 rán canjeados por otros de igual 
J clase y precio con las formalidades

siguientes:
L* El cambio deberá efectuar

se todos los dias. de sol á sol, hasta 
fin de Enero próximo, sin próroga 
alguna; para lo cual esa Adminis
tración, de acuerdo con el repre
sentante de la Empresa del Tim
bre, designará los estancos ó ex
pendedurías que en esa capital 
considere ue- csarios al efecto. En 
las cabezas de partido y pueblos 
donde haya mas de un estanco, 
harán esta designación el Admi
nistrador subalterno de Rentas

| Estancadas y el Depositario de la 
' Empresa, y en los demás pueblos,'
t en el estanco que en ellos haya es

tablecido. En Madrid tendrá lugar 
el canje en la Depositaría del Tim-

Í bre, calle de Alcalá núm. 35, de 
j nueve á tres de la tarde, tes dias 
! no feriados.

2.’ Las corporaciones, funcio- 
• narios públicos y particulares, de- 
t berán anotar sus domicilios y el 
■ número de su cédula personal en el

papel sellado que presenten al can
je, autorizándolo con la firma y 
rúbrica y con el sello de la corpo
ration que solicite el cambio. Los 
sellos sueltos se presentarán con 
distinción de clases y precios, pe
gados en pliegos enteros de papel 
Manco, haciendo constar en ellos 
los requisitos que se exigen para el 
canje de papel sellado. En uno y 
otro caso se estampará á conti
nuación el sello de la espendeduría 
en que se verifique el cambio, ó la 
firma del encargado de ella, el cual 
si lo creyere conveniente podrá 
adoptar las precauciones que con
sidere necesarias para garantir la 
personalidad de los que presenten 
dichos efectos, á fin de que en el 
caso de resultar ilegítimos puedan 
ser sometidos á la acción de los tri
bunales de justicia, y la Empresa 
exigir á aquellos su importe.

Los documentos cuyo valor ha
ya sido pagado al contado por los 
expendedores, les serán cambiados 
en los puntos que para el público 
se designan, con las mismas for
malidades.

Se exceptúa del canje el papel 
de oficio que se entrega <grátis» á 
los Tribunales y oficinas, los cua
les devolverán el sobrante á la Ha
cienda con las formalidades que 
establece el art, 35 de la Instruc
ción de 10 de Noviembre de 1861.

3/ De los requisitos que se ex
presan en el primer párrafo de la 
regla anterior, quedan exceptuados 
los efectos que hayan de cambiarse 
en Madrid, toda vez que han de ser 

. reconocidos en el acto por el fun-_^ 
cionario pericial que se designe.

4/ El dia 31 del presente raes 
dispondrá V. S. se practique un 
detenido recuento de los efectos 
que al retirarse de la circulación 
obren en poder de los Depositarios 
de la Empresa del Timbre en esa 
capital, con asistencia de V. S., 
del Jefe de la Intervención y del 
Jefe del Negociado de Estancadas, 
el cual actuará y autorizará el ac
ta; y en las subalternas delà prO7. 
vincia, ante el Alcalde, Adminis
trador subalterno y Secretario de 
Ayuntamiento como actuario; á 
cuyo fin yen presencia de dichos 
funcionarios, los respectivos en
cargados de las Depositarías cor
tarán las cuentas de los efectos que 
caducan, averiguando por este me
dio las existencias que resulten, 
con las cuales se consignarán en 
el acta que ai efecto se levante, 
los sellos académicos y de matrí
culas del curso de 1877-78, que 
aún existan en poder de los Depo-* 
sitarios, y los de esta última clase 
de 1878-79, devolvién dolos unos y 
otros con los efectos de! año que 
termina.

Reunidas las actas parciales de 
toda Vi provincia, dispondrá V. S,

«•. ■

«
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* la formación de una general, remi- ' 
tiendo copia de ella á este Centro . 
antes de terminar el mes de Enero j 
próximo. ;

5 .‘ La devolución del sobrante i 
á la Depositaría general de la Ern- ? 
presa, tendrá lugar dentro del ci- । 
tado mes de Enero, y la del canje

" en el siguiente de Febrero. Esa 
Administración dictará órdenes 
terminantes para que la devolución

’ X ' ' se lleve á cabo por quien corres
ponda, sin excusa ni pretexto, den
tro de los plazos que se fijan; de
biendo hacerse el envío en paque
tes precintados y con distinción de 
clases, expresando en su cubierta 
la cantidad que contiene y las ob
servaciones á que haya lugar.

Los paquetes que conserven sin 
romper el precinto de la Fábrica, 
se devolverán en Ia forma que se 
encuentren, estampando en unos 
y otros el sello de la Depositaría 
de que procedan.

6 .' En las facturas de devolu
ción del sobrante y canje, se con- 

; signará la numeración de los plie
gos de sellos que la conserven, ad
hiriéndose los sueltos en pliegos 
enteros de papel blanco, con la de
bida clasificación.

i Y 7/ De conformidad con lo
’ ' dispuesto en la circular de esta Di-

reccion, fecha 26 de Noviembre de 
1877, y con el fin de evitar dila
ciones y entorpecimientos en la

: Fábrica Nacional de! Sello, esa Ad
ministración cuidará de exigir á 
los Depositarios de la Empresa del

; Timbre, noticia exacta del dia en
quo han de tener lugar las remesas 
del sobrante y canje, reclamándo
les con especialidad el documento

; por el cual se autorice á la perso
naque los ha de representar en el 
recuento de dichos efectos al ha- 

‘ cerse cargo de ellos la mencionada 
Fábrica, cuyo documento remitirá 
V. S. inmediatamente al Adminis
trador-Jefe de la misma; en la in
teligencia de que no deteniéndose 
en dicho Establecimiento los re
cuentos del sobrante y canje por la 
falta de dicha representación, los 
Depositarios serán responsables 
de su resultado, sin derecho á re
clamación alijuna por este con- 

. cepto.
’ Al recomendar á V. S. el más

' ■ '^'^ exacto cumplimiento de las prece- 
' - dentes reglas y de cuantas dispo

siciones se han dictado hasta aquí, 
para que las operaciones,del cange 
y sobrante se realicen con el ma ■ 
yor Órden y acierto, la Dirección 
encarga á V, S. disponga se pu
blique en el «Boletín oficial» un 

’^’y- - extracto do la presente, expresan
do la fecha en que se pondrán á la 
Venta las nuevas emisiones, pla¿o 
concedido para el cange de los que 
se retiran de la circulación, forma 
y espendedurías en que ha de te

ner lugar, para que llegue á cono
cimiento del público y de los re
presentantes de las empresas del 
Timbre, la cual adoptará las medi
das convenientes para garantizar 
la exactitud del recuento y cange 
de que se trata, puesto que será la 
responsable de Ias faltas que resul
ten en el recuento general que 
practique despues la fábrica Na
cional del Sello.

Del recibo de la presente y 
ejemplares que se acompañan se 
servirá V. S. dar el oportuno aviso 
á esta Dirección general.

Dios guarde á V. S. ranchos 
años. Madrid 12 de Diciembre de 
1878.»

Lo que esta Administración pu
blica en este periódico oficial para 
general inteligencia, debiendo ad
vertir que en esta capital tendrá 
lugar el cange de papel y sellos en 
la espendeduría que á cargo de 
D. Rafael Hornero se halla situada 
en la calle Ayuntamiento.

Córdoba 18 de Diciembre de 
1878. — El Jefe económico, Gários 
Lopez de Longoria.

Núm 3349. 
Negociado de Estancadas. 

Rifas.
Las disposiciones vigentes so

bre rifas solo consideran legales 
aquellas cuyos premios sean en 
metálico y cuyos sorteos se some
tan á los de la Lotería Nacional y 

' á las de Beneficencia que espresa 
el artículo 60 de la Ley de presu
puestos de 1877-78, estando por 
lo tanto prohibidas todas las de
más que no reúnan las citadas con
diciones.

En su consecuencia y á fin de 
que no pueda ser infringido lo pre
ceptuado sobre este particular, esta 
oficina, al publicarlo en este perió
dico oficial, estima conveniente 
encargar á los señores Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, se 
sirvan dictar las órdenes conve
nientes á los delegados de su auto
ridad con el objeto de que impidan 
y denuncien todas aquellas rifas 
que tengan por premios cualquie
ra clase de efectos, á. fin de que á 
sus autores se les exija la respon
sabilidad en que hayan incurrido.

Córdoba 18 de Diciembre de 
1878.™EÍ Jefe económico, Cárlos 
Lopez de Longoria.

«isa05Sís®¥mKí!aaiSffl^^

JUZGADOS,
Núm. 3368.

Juzgado de primera ins
tancia de Mérida.

Don José Becerra Laviña, Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
y su partido,

Por Ia presente requisitoria se - 
cita, llama y emplaza á José Gui
llen Lopez, natural de Montoro, 
vecino de Sevilla, de estado viudo, 
y de cincuenta años de edad; y á 
su hijo Benitu Guillen Cruz, natu
ral de San Pedro de Mérida, vecino 
de Córdoba, soltero, y de veinte y ■ 
cinco años de edad, ambos tende
ros ambulantes, para que en el 
término Je quince dias, á contar 
desde la inserción de esta en los 
periódicos oficiales, comparezcan . 
ea este Juzgado á dar sus desear- l 
gos en la causa que se les sigue 
sobre falsificación de sus cédulas . 
personales y hurto de una mula, ; 
prevenidos que de no verifiearlo ; 
serán declarados rebeldes. )

Al propio tiempo se encargad • 
las autoridades civiles y militares, 
agentes de órden público é indivi
duos de la policía judicial de la 
provincia de Córdoba, procedan á 
la busca y captura de dichos suje
tos y los remitan con la seguridad 
conveniente á disposición de este * 
Juzgado.

Dado en Mérida á veinte y uno 
de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y ocho. — José Becerra La- 
viña.=De órden de S. S., José 
Suárez,

Núm. 3369.
Juzgado de primera ins
tancia de Alcalá la Real.

Don Cándido Escribano y Serrano, 
Juez municipal é interino de pri
mera instancia de esta ciudad y 
su partido,

A los señores Jueces de prime
ra instancia y demás autoridades é 
individuos-de la policía judicial de 
la provincia de Córdoba, hago sa
ber; que en este Juzgado y Escri
banía del que refrenda se instruye 
causa criminal de oficio, sobre ro
bo de tres caballerías mulares, ve
rificado por dos hombres descono
cidos en la noche del nueve del ac 
tual, y en el sitio denominado Can
teras del Ayoso, de este término, 
cuyas caballerías fueron hurtadas 
con sus respectivas cargas de 
aguardiente á José Alvarez Are
nas, mozo de Tomás de Pifiar, á 
quien pertenecían dos de ellas; en 
cuya causa he mandado espedir la 
presente requisitoria, por la que en 
nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) 
les exhorto y requiero y por el 
mío les pido y encargo que luego 
que la presente vean la manden 
guardar y cumplir, y en su virtud 
disponer se proceda á la busca de 
las referidas caballerías y perso
nas en cu yo poder fueren habidas; 
pues en así hacerlo administrarán 
justicia, quedando á la recíproca 
en casca análogos y siempre que 
las suyas vea,

Dado en la ciudad de Alcalá la 
Leal á doce de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y ocho.— Cán
dido Escribano,=Poi’ mandado de 
8. 8 , José Laguna Mouton,

Señas de las caballerías.
Dos mulos negros, recien es

quilados, uno de siete cuartas y 
media y de siete á ocho años de 
edad.

Otro de siete cuartas y de cin
co á seis años.

Otro de seis -cuartas y medía, 
castaño claro, un poco corbo de 
los brazos y de treinta meses.

Señas de las personas que efectua
ron el robo.

Un hombre alto, delgado, mo
reno, cerrado de barba, con som
brero de ala ancha y capa.

Otro más bajo, poca barba, con 
chaqueta y pantalón claro, som
brero igual al anterior.

Núm. 3334.
j Co bisaría de guerra de 
, Córdoba.
’ . Inspecion de suministros
j de pueblos.
| El Exemo. Sr. Intendente de 
j ejército y de este distrito en 12 del 
■ actual me dice lo siguiente:
i En la Instrucción aprobada por 
í Real órden de 9 de Agosto de 1877 
■ para el suministro de pueblos se 
■ determina elaramentq que tienen 
! derecho á él solamente las tropas 

transeúntes y Guardia civil.
j Ep su consecuencia y debiendo 
i entenderse por individuos del ejér- 
' cito los de fuerza de tierra de la

Península, ó sean los que corres
ponden al presupuesto de la Guer
ra, prevengo á V. que en lo suce
sivo no admita ni figure en rela
ción recibos de fuerzas estrañas, 
como son los del depósito de Ultra
mar, Marina, Carabineros y Presi
diarios, aun cuando alguna vez 
traigan pasaporte militar, pues 
estas raciones deben reembolsarse 
á los pueblos por otro Ministerio 
y es justo que los pueblos acudan 
en derechura á los centros que 
deben satisfacerlas, evitándose así 
un expediente dilatorio para con
seguir los reintegros al presupues
to de la Guerra de suministros es- 
traños á él y que no está en 
el caso de pechar con ellos esta In
tendencia, ciñéndose V. estricta- 
mente á lo que la referida Instruc- 

■ oion previene.
1 Lo que he dispuesto se publi

que en este «Boletín oficia!» para
■ conocimiento de los señores A1- 
, ealdes.
i Córdoba 19 de Diciembre de 
> 1878.—Vicente J. de Floranesi
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AHUSGiOS,

ARRENDAMIENTO.
Desde 1? de Enero del próximo 

año de 1879 se hace de la hacien
da denominada «Alizné», en tér
mino y á corta distancia de Ía villa 
de Almodóvar del Rio, Dicha ha
cienda se compone de olivar con 
molino, bodegas y demás artefac
tos, enyá porción ó parte de terre
no está cercado y lo restante hasta 
el completo de las 980 fanegas de 
cabida de que se compone, están 
pobladas de encinar, cuyas tierras 
pueden llevarse á pasto y labor, 
teniendo albergues, zahúrdas y 
todas las oficinas necesarias á pié 
de hato. Para tratar en casa de la 
Exma. 8ra. Marquesa de Guadal
cázar.

QUINTAS.
Es de gran utilidad para las cor
poraciones Municipales la obra que 
comentando y anotando ia ley de 
reemplazos vigente, han publicado 
los Sres. Peira y Santos, oficiales 
respectivamente del consejo de Es
tado y del Ministerio de la Gober
nación.

EL LIBRO DE LAS QUINTAS 
por

D, Anffel Sanches y Garda, 
Secretario de la Diputación provincial 

de Lérida.
Dentro del corriente mes qüedará | 

terminado este importantísimo libro, 
que se halla en prensa y constará do 
más de 700 páginas en coarto espa- 
DoI, con extensas explicaciones para 
cada uno de los capítulos de la nueva 
ley que en breve se insertará en la 
«tiaceta,» toda la legislación á ella 
relativa ordenada también por capí
tulos, y abundantes formularios pa
ra toda clase de operaciones, actos, 
espedientes y reclamaciones sobre 
quintas.

El precio de suscricion por cada 
ejemplar, cinco pesetas franco de por
te, si se abona en letra de fácil cobro 
hasta el dia 18 de Setiembre. Tras
currido este plazo costará seis pese
tas. Los sellos de comunicaciones solo 
se admitirán certificando la carta; y 
□o se servirán pedidos que no se ha
ga la remesa de su valor.

La B eneficencía en España, 
por el Dr, D. Fermín Hernández Igle 
Bias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición historico-crílica de 
este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con utili- 
simos apéndices, algunos de documen
tos inéditos interesantes, y dos to
mos en V coQ más de 300 páginas 
de esmerada impresión.

'1 Se vende á once pesetas el ejem
plar en el domicilio del autor, Trave
sía de la Parada, 10, 3.’ Madrid, y 
en las principales librerías de Es 
paña

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
ias de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,» 
Letrados 16 y 18 y San 
Femando 54.

ANUNCIO.
La Muevc. juey de reemplazos, 

con notas y formulari', s para su 
maa fácil aplicación, por D José 
Maria Lopez de Gavidia, Jefe ho
norario de Administración civil. 
Contador de fondos provinciales de 
Albacete, y D. Agustín' Teilez y 
Muñoz, Oficial primero de la Se
cretaría de la Diputación de la 
misma provincia. Un volúmen de 1 300 páginas próximamente en 8., 
su precio 2 pesetas 50 céntimos 
franco de porte.

! Puntos de venta.
Albacete.—D. José Maria Lo

pez de Gavidia, Salamanca, 4, prin
cipal =0. Agustín Tellezy Muñoz, 
Gaona, 13,-1). Sebastian Ruiz, 
Mayor, 47.

En esta provincia D. Antonio 
Jimenez Arrebola, oficial de la l i- 
putacion provincial.

Facturas de cupones 
con arreglo al último 
modelo^ so hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando 54 y Letrados IB,

CONSTITUGÍON. 
Leyes muuicipal y proviucia no- 

vísimasdo 2 de Octubre de 1877, 
anotadas y concordadas con las de 
20 do Agosto de 1870 y 16 de Di- 
ciembie de 1876 disposicioues com
plementarias de las mismas, á sa
ber:

Ley electoral reformada de Ayun
tamientos y de Diputados; Ley elec
toral novísima de Diputados à Cor
tes y Ley penal para los delitos cleo- 
orales; Ley electoral novísima de 
Senadores; Apéndice á la Ley pro
vincial; Organización y atribucio
nes de las Comisioues provinciales 
como Tribunales contencioso admi
nistrativos y procedimieoto ante las 
mismas; Legislación sobre compe
tencias, extranjeros, obras públicas, 
contrataciou de servicios y obras pú
blicas, montes públicos, existencia 
facultativa de los enfermos pobres, 
Admínislracíon y Contabilidad de la 
Haciende pública, procedimieuto de 
apremio ensanche de ks poblacio
nes, enajenación forzosa,. Asociación 
general de ganaderos y otras muo 

chas más disposiciones en forma de 
notas.

Tercera ediciou, aumentada con
sidera blemen te é ilustrada cou notas 
y con la doctrina de la Jurispruden
cia administrativa, por D. Andrés 
Blas, Jefe de Administración del Go
bierno civil de Madrid, Doctor en la 
FacnUad de Derecho en sus Seccio 
nes de Derecho civil y canónico y 
Derecho administrativo, ex-Dípulado 
à Córles, Vocal de la comisión y Vi
cepresidente de la Diputaciónprovín- 
cialque ha sido de Zaragoza, ex-Pro- 
fesor auxiliar de Derecho y Abogado 
del Ilustre Colegio de Madrid.

Esta obra se compone de un to
mo en 4.° de unas 700 páginas.

Su precio en toda España: 1res 
pesetas.

Obra del mismo autor.—Derecho 
civil aragonés.—Un lomo en 8 mayor 
de más de 500 páginas. Su precio en 
toda España ciuco pesetas.

Los pedidos de ambas obras a| 
autor, con dirección al Gobierno ci- 

i vil 6.4 su domicilio. Santiago, 2, y el 
! mismo los remitirá francos de porte, 
i previo pago en lelrasó libranzas ó 
| sellosdecomunicaciones. i
1 Elaulorabona el 25 por lOOpor 
i cada cinco ejemplares que se lomen. ,

A los Secretarios de
AynotaDiiento.

Repartimiento y Ma~ i 
trieula í

Los pliegos estados 
para la formación de la ; 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter- j 
riloriaí, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipales y con sr- ! 
reglo á los últimos mo
delos, ge hallan de venta 
enlaimprenta y librería 
del “Diario de Córdoba** 
Letrados 18 y San Fer- j 
nando 54, {

DíARIÜ DEL SITIO DE SiUS.” ■ 
Historia de la Guerra Franco-Ale

mana, y en particular de los sucesf s 
acaecidos en dicha capital desde las 
ca da del imperio, basta la capilula- 
cioQ de la misma, por Ü. Andrés Bor

rego.
Un lomo con Planos.

La Junta superior consultiva del 
Estado Mayor del ejército ha censu
rado esta obra en los térntmos más 
lavorahles, y ias Reales órdenes le
cha 25 de Enero de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875, la caliñcan como li
bro que constituye uu iüleresanie y 
verdadero estudio politico militar, de 
utilidad notoria rae ule reconocida pa
ra los que se dedican al ejercicio de las 
irmas, y à ia teoría y á la práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Peuilenciarios.

Visita á los principales eslable- 
dmientos penales de Europa ejecutada ,

’ de orden del Gobierno, seguida de la 
{ exposición de un sistema aplicable á 
i la reforma de las cárceles y presidie s 
’ de España, por D. Andrés Borrego, 
j Estas obras se hallan en casa del 
■ Editor D. Rafael Domínguez, Pla- 
J zuela de Saula María, n m, 3. Pre- 
; cío, 20 rs.

¡ Filiacioues y citaciu»
j nes para los quintos. Se 
! espenden en la I tu pro 
j ta de este perióíico.
1 ««.MMM4>ifwoMoa»-<wcr-^- n«-rTvwwiw.:m j,|„ nmTiiiWi

j Beneficencia 
j Presupuestos, liquida- 
; ciones, relaciones, cuen- 
i tas generales y mensua- 
í guales carpetas, etc. pa

ra los establecimientos 
i de Beneficencia, ^e en- 
¡ cuentran en la impren

ta del «Oiarío de Córdo
ba,® Letrados 16 y 18 y 

, San Fernando núm. 3t, r

t GUIA
; de los Jueces municipales ea materia 

criminal por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera instancia.

¡ Esta obra se vende en Barbastro, 
: Coso, ñúm. 13, al precio de 8 rs.
i Los pedidos pueden dirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompañando su 
1 importe en libranzas ó sellos.

¡ A la Guardia civil.
' Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos. Se hallan de ven
ta en la Imprenta, libre
ría y litografia del « dia
rio de Córdoba,» calle 
de San Fernando núme
ro 5í y Letrados 18, 

i

Ayuntamie utos.
Presupuestos, liqui

daciones, relaciones ^e 
gastos é ingresos, cuen
tas de Alcaldía y De
positaría, libramientos, 
cartas de pago, cargare
mes, nóminas, estados 
comparativos, 5 todo lo 
concerniente á los Mu
nicipios y Pósitos. Se ha 
lía de venta en la Im
prenta del ‘* Diario de 
Córdoba,, Ó'an Fernán-* 
do 34 y Letrados ¿S.
-*»n*sjCT*tfy.-*a»g»g:-iijmj ir imw» mx—t^a—f—^ami^

Imprenta del <Diario de Córdoba^»
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